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   PARLAMENTO EUROPEO
   2009 - 2014
   {ECON}Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios
   2012/2037(INI)
   {25/04/2012}25.4.2012
   ENMIENDAS
   1 - 32
   Proyecto de opinión
   Theodor Dumitru Stolojan
   (PE483.752v01-00)
   Aplicación de la Directiva 2008/48/CE relativa a los contratos
   de crédito al consumo
   (2012/2037(INI))
   AM_Com_NonLegOpinion
   Enmienda 1
   Andreas Mölzer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1. Pide que las entidades financieras tengan la obligación de
   facilitar a los consumidores información adecuada sobre los riesgos
   que implican los préstamos en moneda extranjera y las consecuencias
   que puede tener para las cuotas una grave devaluación de la moneda de
   curso legal del Estado miembro en que resida el consumidor y de un
   aumento de los tipos de interés extranjeros; Considera que esta
   información debería incluirse en toda la publicidad referente a los
   contratos de crédito al consumo en moneda extranjera, en la
   información precontractual y en los contratos de crédito al consumo;
   1. Pide que las entidades financieras tengan la obligación de
   facilitar a los consumidores información adecuada sobre los riesgos
   que implican los préstamos en moneda extranjera y las consecuencias
   que puede tener para las cuotas una grave devaluación de la moneda de
   curso legal del Estado miembro en que resida el consumidor y de un
   aumento de los tipos de interés extranjeros; Considera que esta
   información debería incluirse en la publicidad referente a los
   contratos de crédito al consumo en moneda extranjera, en la
   información precontractual y en los contratos de crédito al consumo;
   Or. {DE}de
   
   Enmienda 2
   Philippe De Backer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1. Pide que las entidades financieras tengan la obligación de
   facilitar a los consumidores información adecuada sobre los riesgos
   que implican los préstamos en moneda extranjera y las consecuencias
   que puede tener para las cuotas una grave devaluación de la moneda de
   curso legal del Estado miembro en que resida el consumidor y de un
   aumento de los tipos de interés extranjeros; Considera que esta
   información debería incluirse en toda la publicidad referente a los
   contratos de crédito al consumo en moneda extranjera, en la
   información precontractual y en los contratos de crédito al consumo;
   1. Pide que las entidades financieras tengan la obligación de
   facilitar a los consumidores información personalizada y transparente
   sobre los riesgos que implican los préstamos en moneda extranjera y
   las consecuencias que puede tener para las cuotas una grave
   devaluación de la moneda de curso legal del Estado miembro en que
   resida el consumidor y de un aumento de los tipos de interés
   extranjeros; Considera que esta información debería incluirse en toda
   la publicidad referente a los contratos de crédito al consumo en
   moneda extranjera, en la información precontractual y en los contratos
   de crédito al consumo;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 3
   Sven Giegold
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1. Pide que las entidades financieras tengan la obligación de
   facilitar a los consumidores información adecuada sobre los riesgos
   que implican los préstamos en moneda extranjera y las consecuencias
   que puede tener para las cuotas una grave devaluación de la moneda de
   curso legal del Estado miembro en que resida el consumidor y de un
   aumento de los tipos de interés extranjeros; Considera que esta
   información debería incluirse en toda la publicidad referente a los
   contratos de crédito al consumo en moneda extranjera, en la
   información precontractual y en los contratos de crédito al consumo;
   1. Pide que las autoridades de supervisión exijan a las entidades
   financieras que faciliten a los consumidores información adecuada
   sobre los riesgos que implican los préstamos en moneda extranjera y
   las consecuencias que puede tener para las cuotas una grave
   devaluación de la moneda de curso legal del Estado miembro en que
   resida el consumidor y de un aumento de los tipos de interés
   extranjeros; Considera que esta información debería incluirse en toda
   la publicidad referente a los contratos de crédito al consumo en
   moneda extranjera, en la información precontractual y en los contratos
   de crédito al consumo;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 4
   Arlene McCarthy
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1. Pide que las entidades financieras tengan la obligación de
   facilitar a los consumidores información adecuada sobre los riesgos
   que implican los préstamos en moneda extranjera y las consecuencias
   que puede tener para las cuotas una grave devaluación de la moneda de
   curso legal del Estado miembro en que resida el consumidor y de un
   aumento de los tipos de interés extranjeros; Considera que esta
   información debería incluirse en toda la publicidad referente a los
   contratos de crédito al consumo en moneda extranjera, en la
   información precontractual y en los contratos de crédito al consumo;
   1. Pide que las entidades financieras tengan la obligación de
   facilitar a los consumidores información completa y de fácil
   comprensión sobre los riesgos que implican los préstamos en moneda
   extranjera y las consecuencias que puede tener para las cuotas una
   grave devaluación de la moneda de curso legal del Estado miembro en
   que resida el consumidor y de un aumento de los tipos de interés
   extranjeros; Considera que esta información debería incluirse en toda
   la publicidad referente a los contratos de crédito al consumo en
   moneda extranjera, en la información precontractual y en los contratos
   de crédito al consumo;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 5
   Philippe De Backer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1 bis (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1 bis. Pide que se exija a las instituciones financieras que, antes de
   que el consumidor quede obligado por cualquier acuerdo u oferta de
   crédito, faciliten a los consumidores la información personalizada
   necesaria para comparar los créditos disponibles en el mercado, para
   evaluar sus repercusiones implicación y para tomar una decisión
   informada sobre si firmar o no un contrato de crédito;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 6
   Sven Giegold
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1 bis (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1 bis. Pide una revisión de las disposiciones relativas a la tasa
   anual equivalente en la Directiva 2008/48/CE para que reflejen de
   manera más adecuada las características de las monedas extranjeras y
   de los préstamos de tipo variable;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 7
   Nikolaos Chountis
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1 bis (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1 bis. Pide que se tenga en cuenta que la decisión de pedir un
   préstamo es muy importante para los ciudadanos y que la naturaleza
   compleja de los productos de préstamo, así como los conflictos de
   intereses de los participantes en el mercado, hacen muy difícil la
   valoración correcta de dichos productos desde el punto de vista de los
   consumidores;
   Or. {EL}el
   
   Enmienda 8
   Philippe De Backer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1 ter (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1 ter. Pide que se exija a las instituciones financieras que adviertan
   a los consumidores cuando, dada la situación financiera del
   consumidor, un contrato de crédito puede provocar un riesgo específico
   para aquél;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 9
   Nikolaos Chountis
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1 ter (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1 ter. Pide a los Estados miembros que garanticen que la prestación de
   asesoría financiera constituye un servicio separado e independiente;
   propone a las autoridades competentes que creen una entidad asesora
   independiente que preste de forma gratuita servicios de asesoría a los
   ciudadanos sobre sus intereses y su situación económica personal,
   evitando de este modo la estafa y el endeudamiento excesivo;
   Or. {EL}el
   
   Enmienda 10
   Philippe De Backer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1 quater (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1 quater. Pide que se exija a las instituciones financieras que
   garanticen que si un contrato de crédito se refiere a un préstamo en
   moneda extranjera, el consumidor tendrá derecho a convertir el
   préstamo a una moneda alternativa, de conformidad con un método
   transparente expuesto al consumidor en la información precontractual;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 11
   Philippe De Backer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1 quinquies (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1 quinquies. Pide que se exija a las instituciones financieras que
   garanticen que, en el caso de los contratos de crédito en una moneda
   extranjera, se incluirá en dicho contrato un importe de crédito
   pagadero o un importe máximo pagadero; cuando se alcance el importe de
   crédito pagadero o el importe máximo pagadero, el acreedor advertirá
   al consumidor del incremento elevado del crédito pagadero; en tal caso
   el consumidor tendrá derecho a convertir el préstamo a una moneda
   alternativa; además, el acreedor permitirá al consumidor renegociar su
   contrato de crédito teniendo en cuenta las disposiciones de
   amortización anticipada;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 12
   Philippe De Backer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 1 sexies (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   1 sexies. Pide que se exija a las instituciones financieras que
   faciliten al consumidor, antes de que este quede obligado por un
   contrato u oferta de crédito, la hipótesis más optimista y la más
   pesimista basada en valores máximos, o en el caso de que el importe
   total del crédito en la moneda nacional no esté limitado por ningún
   valor basado en datos de las fluctuaciones monetarias durante los
   últimos veinte años;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 13
   Philippe De Backer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 2
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   2. Pide a las entidades financieras que solo concedan préstamos en
   moneda extranjera a consumidores que demuestren su solvencia, teniendo
   en cuenta la estructura de reembolso del préstamo y la capacidad de
   los consumidores para hacer frente a crisis adversas en los tipos de
   cambio y los tipos de interés extranjeros;
   suprimido
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 14
   Sven Giegold
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 2
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   2. Pide a las entidades financieras que solo concedan préstamos en
   moneda extranjera a consumidores que demuestren su solvencia, teniendo
   en cuenta la estructura de reembolso del préstamo y la capacidad de
   los consumidores para hacer frente a crisis adversas en los tipos de
   cambio y los tipos de interés extranjeros;
   2. Pide que las autoridades de supervisión exijan a las instituciones
   financieras que solo concedan préstamos en moneda extranjera a
   consumidores que demuestren su solvencia, teniendo en cuenta la
   estructura de reembolso del préstamo y la capacidad de los
   consumidores para hacer frente a crisis adversas en los tipos de
   cambio y los tipos de interés extranjeros, y aplicando un servicio de
   deuda más exigente a los coeficientes de renta y de préstamo-valor;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 15
   Kay Swinburne
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 2 bis (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   2 bis. Pide que las instituciones financieras ofrezcan, si procede, un
   servicio de cobertura de cambio de moneda a un coste razonable para el
   consumidor con el fin de limitar el riesgo de fluctuaciones monetarias
   adversas en relación con los reembolsos;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 16
   Andreas Mölzer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 3
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   3. Pide que los préstamos a un plazo de hasta cinco años se consideren
   de crédito al consumo y que las entidades financieras no concedan
   estos créditos a plazos superiores a cinco años;
   suprimido
   Or. {DE}de
   
   Enmienda 17
   Philippe De Backer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 3
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   3. Pide que los préstamos a un plazo de hasta cinco años se consideren
   de crédito al consumo y que las entidades financieras no concedan
   estos créditos a plazos superiores a cinco años;
   suprimido
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 18
   Kay Swinburne
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 3
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   3. Pide que los préstamos a un plazo de hasta cinco años se consideren
   de crédito al consumo y que las entidades financieras no concedan
   estos créditos a plazos superiores a cinco años;
   3. Pide que las instituciones financieras presten especial atención
   cuando concedan préstamos a un plazo de más de cinco años en el
   contexto del crédito al consumo para garantizar que sirve a los
   intereses del consumidor correspondiente;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 19
   Nikolaos Chountis
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 3 bis (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   3 bis. Destaca que, en los Estados miembros que afrontan problemas
   presupuestarios y que reciben apoyo económico, la renta de los
   ciudadanos se ha visto afectada por las consecuencias de la aplicación
   de las políticas y medidas de austeridad, debido a los recortes en los
   salarios y en las pensiones y al aumento de los despidos; observa que,
   en dichos Estados miembros, el porcentaje de los préstamos personales
   que no se pueden satisfacer es extremadamente alto; pide, por tanto,
   que disminuyan las obligaciones para los prestatarios de acuerdo con
   la reducción que han sufrido sus ingresos, y que se eliminen las
   deudas de aquellos prestatarios cuya renta personal o familiar esté
   por debajo del umbral de la pobreza;
   Or. {EL}el
   
   Enmienda 20
   Nikolaos Chountis
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 3 ter (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   3 ter. Señala que la concesión desmesurada de préstamos personales es
   consecuencia, por una parte, de la necesidad de los ciudadanos de
   compensar su déficit de ingresos y, por la otra, de las prácticas
   irresponsables de concesión de préstamos que tenían como único
   objetivo maximizar los beneficios de los bancos;
   Or. {EL}el
   
   Enmienda 21
   Philippe De Backer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 4
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   4. Pide a las entidades financieras que no concedan créditos al
   consumo garantizados con la vivienda del consumidor, cuando la única
   fuente de ingreso de este sea un único sueldo o salario;
   suprimido
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 22
   Andreas Mölzer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 4
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   4. Pide a las entidades financieras que no concedan créditos al
   consumo garantizados con la vivienda del consumidor, cuando la única
   fuente de ingreso de este sea un único sueldo o salario;
   4. Pide a las entidades financieras que no concedan créditos al
   consumo garantizados con la vivienda del consumidor, cuando este no
   disponga de un sueldo o salario suficiente;
   Or. {DE}de
   
   Enmienda 23
   Kay Swinburne
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 4
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   4. Pide a las entidades financieras que no concedan créditos al
   consumo garantizados con la vivienda del consumidor, cuando la única
   fuente de ingreso de este sea un único sueldo o salario;
   4. Pide a las entidades financieras que solamente concedan créditos al
   consumo cuando se haya demostrado la solvencia del consumidor, y se
   haya evaluado la idoneidad de la garantía, con el fin de asegurar un
   nivel de riesgo apropiado tanto para el consumidor como para el
   proveedor;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 24
   Nikolaos Chountis
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 4 bis (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   4 bis. Pide que se consolide mediante disposiciones concretas el
   derecho al reembolso anticipado de los préstamos sin penalizaciones ni
   cargos injustificados para los consumidores; insta asimismo a los
   Estados miembros a establecer sanciones estrictas para los tipos de
   interés fraudulentos y engañosos, así como a fijar límites máximos
   para los tipos de interés fijos y variables, con el fin de mantenerlos
   en unos valores lo más suaves posibles y de acabar con la usura;
   Or. {EL}el
   
   Enmienda 25
   Sven Giegold
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 5
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   5. Pide que los consumidores tengan derecho a adquirir servicios
   auxiliares, como seguros de proveedores alternativos;
   5. Pide que los consumidores tengan derecho a adquirir servicios
   auxiliares, como seguros de proveedores alternativos; considera que se
   debería exigir a las instituciones financieras que distinguieran
   dichos servicios y los cargos asociados de los concernientes al
   préstamo básico, y que aclararan qué servicios resultan esenciales
   para la ampliación de un préstamo y cuáles quedan totalmente a la
   discreción del prestatario;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 26
   Nikolaos Chountis
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 5
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   5. Pide que los consumidores tengan derecho a adquirir servicios
   auxiliares, como seguros de proveedores alternativos;
   5. Pide que se informe también a los consumidores sobre el coste de
   los servicios complementarios, así como de su derecho a adquirir
   servicios auxiliares de proveedores alternativos;
   Or. {EL}el
   
   Enmienda 27
   Krišjānis Kariņš
   
   Propuesta de Resolución
   Apartado 5 bis (nuevo)
   Propuesta de Resolución
   Enmienda
   5 bis. Señala que uno de los objetivos de la Directiva es garantizar
   la disponibilidad de información para mejorar el funcionamiento del
   mercado interior también con respecto a la concesión de préstamos, a
   fin de poder analizar si ha aumentado el número de contratos de
   préstamo transfronterizos y si se necesitan mejoras;
   Or. {LV}lv
   
   Enmienda 28
   Philippe De Backer
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 5 bis (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   5 bis. Pide que las instituciones financieras sean supervisadas de
   manera estricta en relación con sus prácticas de publicidad y
   marketing con el fin de evitar información engañosa o falsa al
   anunciar o comercializar contratos de crédito;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 29
   Sven Giegold
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 5 bis (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   5 bis. Pide que las autoridades de supervisión exijan a las
   instituciones financieras que cuenten con unos sistemas internos y
   externos de gestión de la fijación de precios, la asignación de fondos
   y la liquidez que incorporen los riesgos relacionados con el préstamo
   en moneda extranjera, y que exijan que se posea capital adicional para
   cubrir dichos riesgos siempre que sea necesario;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 30
   Arlene McCarthy
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 5 bis (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   5 bis. Pide a la Comisión que presente al Parlamento Europeo y al
   Consejo un informe de evaluación sobre la aplicación de la Directiva y
   una evaluación completa de su impacto en lo referido a la protección
   del consumidor que tenga en cuenta las consecuencias de la crisis
   financiera y el nuevo marco jurídico de la UE para los servicios
   financieros;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 31
   Sven Giegold
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 5 ter (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   5 ter. Pide que las autoridades de control vigilen estrechamente la
   financiación y los riesgos de liquidez derivados del préstamo en
   moneda extranjera por parte de las instituciones y que adopten medidas
   eficaces para evitar que dichos riesgos alcancen un nivel excesivo;
   Or. {EN}en
   
   Enmienda 32
   Sven Giegold
   
   Proyecto de opinión
   Apartado 5 quater (nuevo)
   Proyecto de opinión
   Enmienda
   5 quater. Pide una revisión de la Directiva 2008/48/CE con el fin de
   integrarla en una sola Directiva con la Directiva sobre los contratos
   de crédito para bienes inmuebles de uso residencial.
   Or. {EN}en
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	SMLOUVA O NÁJMU NEBYTOVÝCH PROSTOR Č 1  2003
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